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ilIunicipulidud Distrital de Catuculs - Piuru

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"
"Año DE LUoHA coN¡RA te conaupctóN y LA tMpuNtDAD"

Catacaos, 07 de Agosto del 2019

VISTO

El lnforme N'077-2019-MDC-GDURYST-SGUF-YICP de fecha 02 de Julio del 2019, suscrito por la Sub Gerencia de Unidad
Formuladora, lnforme N" 504-201g-l\¡DC-lNG I\¡IVIFR/GDURYST de fecha 02 de Julio del 2019, suscrito por la Gerencia de
Desarrollo Urbano Rural y Servrcios Técnico, lnforme N"0974-2019-GPyP/MDC de fecha 08 de Julio emitido de la Gerencia
de Planeamiento y Presupuesto, Informe N"00263-201g/MDC GAJ de fecha 10 de Julio del 2019, emitido por el Gerente de
Asesoría jurídica, el lnforme N'1063-2019-GPyP/MDC de fecha 23 de Julio de 2019 de la Gerencia de Planeam¡ento y
Presupuesto, el Memorándum N" 4006-201g-MDC/GA de fecha 24 de Julio de 2019, el lnforme N'328-2019-MDC-ING-
EARG-SGO-GDURYST de fecha 05 de Agosto de 2019, emitido de la Sub Gerencia de Obras, con Carta N" 196-2019-
MDC-ING (E)EARG/GDURYST de fecha 05 de Agosto de 2019 suscr¡to por el (E) de la Gerencia de Desarrotto Urbano Rurat
y Servicios Técnicos. el lnforme N" 2712-2019-MDCISGL-AM(I de fecha 05 de Agosto de la Sub gerencia de Logistica, el
lnforme N" 0031 1-201g/l\¡DC GAJ de fecha 07 de Agosto de 20 19, emitrdo de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y;

CONSIDERANDO:

Queel Art'1 94delaConstituc¡ónenconcordanciaconel Articuloll del TítulopreliminardelaLey N"27gl2.LeyOrgánicade
Municipalidades, establece que las Municipalidades son los Organos de Gobierno Local, que t¡enen autonomíá política,
económica y administrativa en los asuntos de su compelencia

Que, de conformidad con el Art 26" de la Ley Orgánica de Munrcipalidad - Ley N' 27972,"La administración municipal adopta
una estructura gerencial sustentándose en pr¡ncip¡os de progranración, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y
posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparenc¡a, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y
seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley Nq'27á44. Las facultades y funciones se establecen en los ¡nstrumentos
de gestión y la presente ley". En concordancia, con el artículo ?-7" dela Ley acotada "La administración municipal está bajo la
direcciÓn y responsabrlidad del Gerente Municipal, funcionano de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva
designado por el alcalde, quien puede cesarlo sin expresión de causa,,;

Que, el Reglanrento de la Ley de Contrataciones del Estado. t)ecreto Supremo N'344-20'lB-EF se ha previsto conforme alArtículo41'' tlequisrlosparaconvocar 41 .1 .-Paraconvocarurrprocedimrentodeselección,estecorrespondeestarincluido
en el Plan Anual de contratac¡ones, contar con er Exped¡ent_e de contratación Ap , haber desiinado ar comité de
selección cuatrdo corresponda, y contar con los documentos del procedimient,o oe selecc¡on aprobados iue se publican con
la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento.

Que, es requisito indispensable para poder convocar a la presente adquisición la Aprobación del Expediente de Contratación,
siendo que los alcances del Expedrente de Contratación se han previsto en el Artículo 42.- Conienido del Expediente de
Contratación' 42 1 - El Órgano encargado de las contratac¡ones lleva un expediente del proceso de contratación, en el que se
ordena, archiva y preserva la ¡nformaciÓn que respalda las actuaciones real¡zadas desde la formulación del requerimiento del
área usuaria hasta el cumpl¡miento total de las obligac¡ones derivadas del contrato, incluidas las rncidencias del recurso de
apelación y los mccjros de solucrón de controversias de la elecui.rón contractual según corresponda.

Que, con lnfornre N' 1063-2019-GPyP/MDC, de fecha 23 de Julio 2019, la Gerente de planeamiento y presupuesto, estando
a lo informado por cl Responsable de la Sub Gerencia de Presirpuesto med¡ante lnforme N. oog3g-2o.lg-MDC-sGp de fecha
23deJuliode2019 qureninformaqueexisteCertificac¡ónPresLrpuestal paralaejecucióndelaObra,,AMpLIAC|ONDELOS
SERVICIOS FUNERARIOS Y DE SEPULTURA DEL CEMENTERIO JOSE DE LOS ANGELES DEL CENTRO POBLADO
PEGREGAL GRANDE, DISTRITO DE CATACAOS-PROVINCIA DE PIURA-PIURA, por la suma de S/ S/160,133.47 (Cienro
Sesenta mil cicrlto lretnta y tres con 47l100 soles).
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RESOLUCION GERENCIAL MUNICIPAL NO 185.2019 - MDC

Que, mediante lnforme N"
con aprobar el Expedrente

JOSE DE

4711OOsoles), y parala Supervisión de la Obra la suma de 5/6,300

emitió su opinión a fin de que se cumpla
FUNERARIOS Y DE SEPULTURA DEL
GRANDE, DISTRITO DE CATACAOS.

(Ciento sesenta mil
S/4,000.00 (Cuatro

ochocientos treinta y tres con
soles).

cie
DE LOS

DE PIURA-PlURA. siendo alue dicho Expediente t alcanza la suma de S/'160, 1 33 47
ciento treinta y tres con 47l100 soles), los mismos que corresponden: Elaboración del Expediente Técnico
mil con 00/100 soles); [:Jecuc¡ón de Obra la suma de S/149,833 47 (Ciento cuarenta y nueve mil

(Seis mil trescientos y 00/100



D§¿

\
Municipalidad Distrital de Cutacuos - Piura

"Catacaoq Capital Artesanal de la Región Grau"

DE Ot]RA

Nota:

Rubro

TÉcNtco

OE OBRA

CPP

ARIIA O 1": tPROrl
LOS : ,iVlCli .¡ FUiJ
POBLAIO PEt l|'GAL

E XP EDIENTE

07 I:ONCOMUN

07

ryI

Que, de acuerdo a la Ley 30879 Ley del Presupuesto del Sector Público 2019 señala en su Artículo 4. Acciones
administrativas cn la ejecuciÓn del gasto público.4.1 .-"Las entidades públicas sujetan de sus gastos a los créditos
presupuestados autorizados en la Ley de Presupuesto del sector Publico (..) 4.2. Todo acto administrativo, acto de
administración o las resoluciones admin¡strat¡vas que autorrcen gastos no son eficaces s¡ no cuentan con el crédito
presupuestario correspondiente en el presupuesto inst¡tuc¡onal o condicionan la misma a la asignación de mayores créditos
presupuestarios, bajo exclusiva responsabilidad ctel titular de la entidad, asi como del jefe de la oficina de presupuesto y deljefe de la oficina de aclnlinistrac¡ón, o los que hagan sus veces. en el marco de lo establecido en la Ley 2g411 , Ley General
del Sistema Nacionai cie Presupuesto 5a Control de Gasto Publico.5 1. Los titulares de las entidades públicas, el jefe de la
oficina de Pres-:irpuesto y el Jefe de la oficina de Administracion o los que hagan sus veces en el pliego presupuestario, son
responsables cjt ta debida aplicación de lo d¡spuesto en la presente Ley ( )

Que, el lnforme N'328-201g-MDC-¡NG.EARG SGO_GD,URYSI de fecha OS de Agosto de 2019 ta Sub Gerencia de Obrasmanifiesta que lrabiénrjose aprobado el Expediente Técñico de la IoARR, med¡ante Resolución Gerencial N"162-201g-MDC-A de fecha 15 dc Juiio de 2019 y_debréndose elecutar las accrones previstas en la Directiva N'oo1-201g-EF/63.01 DirectivaGeneral del sistcnra Nacional de Programación Multianual y Gestión áe lnversiones. y para continuar con la fase de lnversiónhace llegar los 
.f¡:rminos 

0.1[1!e9¡gia para la Ejecución de ta obra "AMpLtActoN oE Los sERvtctos FUNERARTOS y
DE SEPULTU|I¡\ DEL CEMENTERIO JosE bE Los ANGELES qEL-cENTRo poBLADo pEGREGAL GRANDE,DISTRITO DE í:ATACAOS-PROVINCIA DE PIURA.PIURA,'

con carta N" 19r' 2019lvDC ING(E) rnnclcounvsr de fecha 05 delAgdsto oulorn et (E) de la cerencia de Desarro¡ourbano Rural v cic scrvtoos.I^"-:lf:-q!"nza con proveido a ta sub cdre-nc¡a:oá-ulé1.1¡* l"l iérrn¡"-* o" Referencia parala ejecución dc ra IoARR: "AMPLlAcloN DE Lo§ sERvtcros FUNERARtos y DE sEpuLTURA oEL cEMENTERtoJOSE DE LOS ANGELES DEL CENTRO POBLADO PEGREGAL GRANDE, DISTRITO DE CATACAOS-PROVINCIA DEPIURA-PIURA
Que, con lnfor.r'r N" 2712-2j19-|\¡DC/SGL-AMG de fecha 05 de Agosto de 201g, la Sub Gerencia de Logística, sol¡cita laAprobación del i rpeciiente de contratac¡ón de la Ejecución de ta obra ,,AMpLlAcloN DE Los sERvlclos FUNERARIOSY DE SEPULTIJI?A DEL CEMENTERIO JOSE DE LOS ANGELES DEL CENTRO POBLADO PEGREGAL GRANDE,DISTRITo DE c'\lACAoS-PRovlNClA DE PIURA-PIURA por la suma de S/ S/lG0, l33.47 (Ciento sesenta m¡t ciento
treinta y tres cor¡ .1 ii 'l 0C soles),

Que, con lnfornrc: N' 0031 1-2019/MDC GAJ de fecha 07 de Agosto de 2019, el Gerente de Asesoría Jurídica Opina querificaC. el expudrente indica que cumple con los requisitos que la normativa le exige; además cumple con la debidaión Prcsupuestal,debjéndose tenerse en cuenta que el tipo de proceso de selección se rá el de Adjudicaciónifir;ada, sicndo que dicho parámetro es cum plrdo en razón a que el monto del proceso se encuentra dentro de los Topesde los [''ocesos r le Sclecc¡ón prev¡stos en el ¡ nciso a) del Artícr-rio 17" de la Ley 30897; Ley de
hasta s/1, 800,000)

Presupuesto para el Año Fiscal2019 (prrra Eje-: r:ión rje Obras mayores a s/33,600
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Que, en mérito :¡ l;s consideraciones expuestas, de conformidaci con la Ley N' 27g72, y en uso de las atribuc¡ones delegadasmediantc flcsolur;ii¡n de Alcaldía N" 041-2019-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019.

SE RES'If LVE:

¡¡cnos

TR/

AR el Expedrente de ContrataciÓn para la Adjudicación Simplificada en la Obra ,,AMpLlAClON 
DE

ERARIOS Y DE SEPULTURA DEL CEMENTERIO DE JOSE DE LOS ANGELES CENTRO
GRANDE, OISTRITO DE CATACAOS-PROVINCIA OE PIURA.PIURA,'
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presente resolución a las dependencias Administrativas correspondientes de esta D¡stritar,

Notir
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TR,

lnrícL'.O 3": t ir{iARGARLE al responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de ta Municipalidad
il:1lii: ,,cata ' :;' cumpla balo responsabilidad-funcional y administrativa con pubticar ta presente resotución en et porrat

necis-r r,sr., r.or¡uruieuESE, y cuMpLASE
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